
NUMERO C. Viérnes 14 de Julio del año económico de 186S á 1866. 10 CUARTOS.

BOLETIN
S e  rUBLlC.\ LOS LÚKES, MIÉRCOLES Y V1EBHE3.— L o s  SÜSCmTOHES DE ESTA ClUDAD, PAGARAM

8  REALES AL MES, Y 12 LOS DE FUERA; 30 UN TRIMESTRE, 54 MEDIO ASO Y 96 POR UN  ANO.
L o s  ANUNCIOS PARTICULARES QUE SE QUIERAN INSERTAR EN EL BOLETIN, PRÉVIA LICENCIA

DEL S eñor  G obernador, pagaran medio r e a l  por lín ea .

SECCION DE l.\  GACETA DE MADRID.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en -el 
Real sitio de San Ildefonso, sin 
novedad en su importante sa
lud.

REALES DECRETOS.
Usando de la prerogalivo que me 

compete con arreglo al art. 26 de la 
CoDstitucion, y conformándome con lo 
propuesto pur mi Consejo do iMinislros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se declara terminada 

la legislatura de 1864.
Dado en San Ildefonso á once de Ju

lio de mil ochocientos sesenta y cinco.
Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,
L eopoldo 0 ‘d o n n lll .

De acuerdo con mí Consejo de Mi
nistros,

Vengo en declarar cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda 
á D. Juan José Balsalobre, Gobernador de 
la provincia de Guadalajara; quedando 
satisfecha del celo y lealtad con que ha 
desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veintiocho do Ju
nio de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano,
Ei Presidente del Consejo de Mínistroj,

L e o p o l d o  0 ‘d o n n e l l .

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en declarar cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda á 
D. Jacinto Franco, Gobernador de la pro
vincia de Teruel; quedando satisfecha del 
celo y lealtad con que ha desempeñado 
dicho cargo.

Dado en Palacio á veintiocho de Ju
nio de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rub?'icado de ta Real mano.
E l P residente del Consejo de M inistros,

L e o p o l d o  O ' d o n n e l l .

Ministerio de Estado.
RE.AL DECRETO.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Emilio Alcalá Galiano, 
Vizconde del Pontón,

Vengo en nombrarle Subsecretario 
del Ministerio de Estajo.

Dado en Palacio á veintidós de Ju
nio de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Reaí mano.

El M inistro de E stad o, 
MANUEL BERMUDBZ DE CASTRO*

groso señala el mencionado reglamento.
De Real órden lo digo á V. E. para 

los fines consiguientes. Dios guardo á

Ministerio de Marina.
REALES ORDENES.

Dirección de Ártillcria é [nfanteria de 
Marina.

Exemo. Sr.: Conformándose la Reina 
{Q. D. G.) con lo propuesto por V. E . en 
carta núra. 260 do 12 de Junio próximo- 
pasado, se ha servido disponer no tenga 
efecto por este ano el concurso ordinario 
que para ingresar en la Academia del 
cuerpo de Estado Mayor de Artillería de 
la Armada marca el art. 46 del Regla
mento do la misma; siendo igualmente 
la voluntad de S. M. queden vigentes 
no ob.slante para los años venideros y 
en toda su fuerza y vigor las prescrip
ciones que respecto á la época del in-

V. E. muchos anos, 
de -ISGb.

Madrid 4 de Julio
Z a v a la .

Sr. Comandante general de Estado Mayor 
de Artillería é infantefia de Marina.

Dirección- del Personal.

Conformándose la Reina (Q. D. G.) 
con lo propuesto por V. S. en carta nú 
mero 143, á tenido á bien resolver se 
hagan las oportunas publicaciones con
vocando á cubrir las 18 plazas de alum
nos pensionados por este Ministerio que 
existen en la actualidadD vacantes, ácuyo 
fin se admitirán hasta el 15 de Agosto 
próximo las solicitudes que se presenten 
con las circunstancias prefijadas en la 

1 Real órden de 16 de Junio de 1863, Ins- 
¡ iruccion de 7 de Mayo do 1864, y Real 
I órden de 29 de Diciembre del mismo año.

Do Real órden lo digo á V. S. á los 
efectos que corresponden. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 27 de Junio 
de 1865.

Z a v a la .

Sr. Direcclor de Sanidad militar de la
Armada.

Ministerio de Fomento.
REALES ORDENES.

Aguas.

Exemo. Sr.; Visto el expediente ins
truido en el Gobierno da esta provincia, 
á instancia del Ayuntamienro del Real 
Sitio de San Lorenzo, con objeto de apro
vechar el agua del arroyo titulado délas 
Cebadillas para el abastecimiento del ve
cindario 'del escorial de arriba, y de 
acuerdo con lo informado por la Junta 
consultiva de Caminos Canales y Puertos,
S. M la Reina (Q. D. G ) ha resuelto au
torizar al Ayuntamiento del Real Sitio de 
San Lorenzo para que, sdvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, aprovecha 32 reales fontaneros de

agua del arroyo de las Cebadillas bajo 
las condiciones siguientes:

1. A Las obras se ejecutarán con a r 
reglo al proyecto unido al expediente, 
suscrito por D. Andrés González Brabo, 
disponiéndose la toma da agua de manera 
que no permita derivar mayor cantidad 
que la que se concede.

2 . a El agua que corresponde á esta 
concesión no podrá destinarse á otro uso 
que al especial para que se otorga.

3 . a Esta concesión y autorización ca
ducarán si en el término de un ano no se 
hubiese dado á las aguas el aprovecha
miento solicitado, á DO ser que se proba
ra que el retraso había sido ocasionado 
por fuerza mayor.

4/1 El ingeniero jefe de la provincia 
vigilará la construcción de las obras, A 
cuyo efecto el concesionario le dará los 
oportunos avisos del dia en que princi
pien y del en que se terminen, certificando 
aquel después de que esta tenga lugar de 
hallarse acomodadas á la concesión, re
mitiendo este documento al Gobierno do 
provincia para que en todo tiempo conste.

De Real órden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios giiardeá V. E . muchos años. Madrid 
2 de Julio de 1865.

VEGA DE ARMIJO.

Sr. Director general de Obras públicas.

Exorno. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección y por la Sec
ción cuarta de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, S. M. la 
Reina (Q, D. G.) ha tenido á bien auto
rizar á |D. José Poch y Aguilera para 
que, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, aproveche las aguas 
del rio Noya como fuerza motriz de una 
fábrica de papel, en el término de San 
Jáime Sasoliveras provincia de Barcelona 
debiendo sujetarse á las condiciones si
guientes:

La cantidad de agua que el con
cesionario utilice en el movimiento del 
artefacto no excederá en ningún oaso de 
500 litros por segundo, ni podrá aplicarla 
á otros usos que al especial para que se le 
concede.2.^ La presa se establecerá en el si
tio marcado en el plano, no elevándola 
mas que un metro sobre el lecho del rio, 
y su altura asi como el nivel de la so-
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era de desagüe donde se halle estableci
do el aparato motor, se referirán á un 
punto fijo é invariable del terreno inme
diato, para que en todo tiempo se pueda 
comprobar que no se han alterado.

3 . a El desagüe do la nueva acequia 
será en el punto señalado en el plano 
6 sea en el mismo paraje en que vierte las 
aguas la acequia que hoy posee el con
cesionario.

4 . a Se ejecutarán las obras con ar
reglo á los planos presentados y bajo la 
vigilancia del Ingeniero jefe de la provin
cia, á cuyo efecto le avisará oportuna
mente el concesionario tanto al princi
piarlas como al terminarlas.

5 . a Cuidará el rrfeoido Ingeniero de 
que las obras queden dispuestas de ma
nera que no se pueda tomar mayor cau
dal de agua que el concedido, de que la 
derivación siga en su dirección y pendien
te la marcada en el plano, y de que que
de libre el paso del agua en las aveni
das del rio; cerliITcando después de ter
minados los trabajos de que esta y las de
más condiciones se han cumplido estricta
mente.

6 . a No podrá dar principio á las 
obras el concesionario sin haber justifica
do precisamente en el Gobierno de pro
vincia haber obtenido el consentimiento 
de los dueños de terrenos que necesite 
ocupar con la presa y acequia de con
ducción de las aguas.

7 . a Se entenderá caducada esta au
torización si no se hiciese uso do ella en 
el término de un ano.

De Real órden lo digo á V. E . para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E . muchos años Madrid 4  de Julio 
de 1865.

VEGA DE ARMIJO.

Sr. Director general de Obras públicas.

GOBIERNO DE_PRO\'INCIA.Circular número 4.
Principiando en el dia de hoy á 

hacer uso de la licencia que me ha 
sido concedida por Real orden de 10 
del actual, queda encargado de! Go
bierno de provincia desde este dia, 
el Secretario dcl mismo Don Satur
nino Palacios.

Lo que se insería en este perió
dico oficial cumpliendo] con lo pre
venido en el articulo 19 del Regla
mento para la ejecución de la ley de 
25 de Setiembre de 1863.

Albacete 14 de Julio de 1865.
E l G obernador,

Francisco Navarro.

Otra núm. 5.
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia, puestos de la Guardia 
civil y demás dependientes de mi auto* 
ridad en la misma, procederán á la bus
ca y captura de Antonio Ferri y Ferri, 
fugado da las cárceles de la villa de 
Alpera en la madrugada del 10 del ac
tual, de tránsito como procedente del 
correccional de Tarragona, y cuyas señas 
se insertan á continuación, y si fuese 
habido se pondrá á disposición de este 
Gobierno.

Albacete 12 de Julio de 1865.
£1 Gobernador,

Francisco Navarro.

Señas que'je eitan.

Natural de la provincia de Alicante, 
edad sobre 10 años, estatura regular, 
color moreno tiene una cicatriz en una 
de las megillas, viste pañnelo á la cabe
za, en mangas de camisa, pantalón de 
tela á  cuadros pequeños, manía encar
nada, alpargatas de camaño.

Otra núm. 6,
Pósitos.

El periodo económico de 1864 á 6b 
ha finado y de consiguiente los Seño
res Alcaldes y Depositarlos están en el 
deber de formar sus respectivas cuen
tas en el presente raes, esponerlas al 
público en el do Agosto inmediato, y 
presentarlas en este Gobierno en pri
mero de Setiembre como está preveni
do por la Regla tercera de la instruc
ción de contabilidad de 51 de Mayo del 
año último pasado.

Detalladas minuciosamente en las re
glas cuarta y sétima de la espresada 
instrucción las partidas de cargo y da
ta que constituyen la cuenta, número 
de egemplares que han do formarse y 
su distribución, como asimismo la do
cumentación que á cada ejemplar debe 
unirse, e.spero que para la redacción y 
documentación de aquellas se tenga á 
la vista la instrucción predicha y mi 
circular número 168 del año de 1864.

Los Secretarios de Ayuntamiento, en
cargados por la ley de la formación de 
estas cuentas, tendrán muy presente el 
último párrafo de la regla 2.a de la 
instrucción predicha sino quieren verse 
privados de la retribución, evitándose á 
la vez el disgusto de hacer uso de lo 
dispuesto en la última parle de la regla 
11.*, pues no pueden olvidar que sí el 
dia 1.®  de Enero ha do remitir este 
Gobierno al Ministerio un ejemplar de la 
cuenta de ordenación de cada Pósito con 
la memoria general de los do la pro
vincia según lo previenen la regla 6.a de 
la Instrucción citada y el art. 52 de la 
do visitas aprobada por Real órden de 
24 de Julio del año próximo pasado, 
es preciso que los cuentadantes no des
cuíden el rendimiento de las suyas en 
la época que está señalada.

La recaudación y equitativa distri
bución de los fondos de los Pósitos en
tre los labradores mas pobres y necesi
tados es otra do las preferentes atencio
nes de los municipios; y como de las cuen
tas y visita de inspeccíor. quo muy en bre
ve vá á girarse ha de resultar la acti
vidad ó inercia de aquellos en tan re
comendado servicio, me prometo que 
unas y otra nada dejarán que desear; 
y que por lo lauto no se mo pondrá 
en el sensible pero forzoso caso de te 
ner que condenarlos al pago de lacrez 
que en un año haya devengado el cau
dal del establecimiento que por incurría 
de un Ayuntamiento subsistiera en la 
inacción.

Albacete 13 do Julio de 1865.
El Gobernador, 

Francisco Navarro.

Administración principal de Hacienda pública.
D. Alejandro B. Estrada, Administrador 

principal de Ilacienda pítblica de la 
provincia, y Presidente de la comi
sión especial de evaluación y repar
timiento de la contribución territorial 
de esta capital.

llago saber: Que hallándose termina
do el repartimiento d j inmuebles, cul

tive y ganadería de esta ciudad, cor
respondiente al año económico de 1865 
á 1866, estará espuesto al público en 
la Secretaría de la Comisión estableci
da en el local que ocupa la Adminis
tración de Hacienda pública, desde el 
dia doce al diez y siete del corriente, 
ámbos inclusive, á fin de que los con
tribuyentes que quieran examinar sus cuo
tas, y reclamar el agravio que por equi
vocación ó error en la aplicación del 
tanto por ciento haya podido inferírse
les,^ lo verifiquen desde las ocho de la 
mañana á la una de la tarde do los 
dias indicados; on la inteligencia quo, 
trascurrido el plazo señalado, no se ad
mitirán reclamaciones de ninguna es
pecie.

Albacete 10 de Jnlio de 1065.— Ale
jandro B. Estrada.

COMISION PRINCIPAL
DE VENTAS DE PUOPIEDADES DEL ESTADO,

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esla provincia y en virtud de las 
leyes de primero de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cumplímieulo se sacan á pública subasta 
para el dia y hora que se dirá las lincas 
siguientes:

Remate para el dia 14 de Agosto do 
1S65, ante el Sr. Juez de primera ins
tancia de esla Ciudad D. Joaquín Sánchez 
Canlalejo y Escribano D. Yicente Dolores 
González que tendrá efecto en la casa del 
Juzgado desde las 11 de su mañana en 
adelante.

CLERO DE YIANOS.

Rmticas.

N úm ero  del inventario .

3fenor cuanfia.

693 del inventario antiguo y 241 id. 
moderno.— Una tierra de labor 
secano titulada Caracual, en tér
mino de la villa de Víanos y pro
cedente de su Clero. Consta de 
una fanega 6 celemines, equiva
lentes á una hectárea, ñ á' eas y 
7 cenLimelros. Linda S. Fernan
do Navarro, M. herederos de Jo
sé Navarro Diaz y Paula Navar
ro, P . León Navarro, y N. José 
Manuel Navarro. Nu tiene renta 
conocida. Los peritos le han se
ñalado la de 10 rs. anuales. lia 
sido tasada en 200 rs., y capi
talizada en 225 rs., que servi
rá de tipo eñ la subasta.

506 id. id. y 215 id. id.— Otra tier
ra do labor secano, titulada Pra
do del Cerro, de igual término 
que la anterior y procedente de 
su Iglesia parroquial. Consta de 
1 fanega, 3 celemines y 2 cuarti
llos, equivalentes á 90 áreas y 
47 centímetros. Linda S. Amós 
Sánchez, M. Pedro Antonio Flo
res, P. Wenceslao Maestre, y N. 
D. Germán Sequir. No tiene ren
ta conocida- Los peritos le han 
señalado la de 15 rs. anuales. lia  
sido lasada en 500 rs., y capita
lizada en 557 rs. 50 céntimos. 
Tipo on la subasta la tasación.

298 id. id. y 205 id. id.— Otra tier
ra de labor secano, denominada 
Boquera de la Cañada del Mo
lar, de igual término y proceden
cia que la anterior. Consta de 
7 celemines y 3 cuartillos, equi
valentes á 42 áreas y 50 cen
tímetros. Linda S. D. Germán 
Sequi, M. Antonio Navarro Maes
tre , P. y N. herederos de Juan 
Manuel Soria. No tiene renta co
nocida. Los peritos le han se

ñalado la do 8 rs. anuales. Ha 
sido lasada en 200 rs., y capi
talizada en 180 rs. Tipo en la 
subasta la tasación,

679 id. id. y 273 id. id.— Otra tier
ra de labor secano denominada 
Hoya de la Escarayuela, de igual 
término que la anterior y pro- 
cedento de su Clero. Consta de 
4 fanegas, 4 celemines, equiva
lentes á 3 hectáreas, 3 áreas y 
56 centímetros. Linda S. Igna
cio Marqueno, M. Amós Sánchez, 
P. Eugenio. Navarro y N. here
deros de de Juan Manuel Soria. 
No tiene renta conocida. Los 
peritos le han señalado la de 40 
reales anuales. Ha sido tasada 
en 1500 rs ., y capitalizada en 
900 reales. Tipo en la subasta 
la tasación.

687 id. id. y 235 id. id.— Otra tier
ra de labor secano denominada 
Fuente del Moro, de igual térmi
no y procedencia que la ante
rior. Consta de 3 fanegas, equi
valentes á 2 hectáreas, 10 áreas, 
y 17 centímetros. Linda S. Da
mián Romero, M. y P . Wences
lao Maestre, y N. la Calera. No 
tiene renta conocida. Los peri
tos le han señalado la de 25 rs. 
anuales. Ha sido tasada en 600 
reales, y capitalizada en 562 
rs. 50 cénls. Tipo en la subasta 
la tasación.

686 id. id. y 285 id. id.— Otra tier
ra de labor secano en los Ca- 
□ uelos, de igual término y pro
cedencia que la anterior. Cons
ta de 10 celemines y un cuar
tillo, equivalentes á 94 áreas y 
84 centímetros. Linda S. Araos 
Gozar, M. José Eugenio Martí
nez, P. y N .aceqn iade los Ca- 
ñuetos. No tiene renta conoci
da. Los peritos le han señala
do la de 20 rs. anuales. Ha si
do tasada en 900 rs., y capi
talizada en 450 rs. Tipo en la 
subasta la tasación.

707 id. id. y 255 id. id.— Otra tier
ra de labor secano bajo la No
ria de los Cañuelos, de igual tér
mino y procedencia que la an
terior. Consta de 11 celemines y 
2 cuerlillos, equivalentes á 04 
áreas y 20 centímetros. Linda 
S. D. Germán Sequi, M. y P. 
Amós Gozar, y N. camino del 
Barranco del Madroñal. No lle
ne renta conocida. Los peritos 
lo han señalado la de 12 reales 
anuales. Ha sido tasada en 500 
reales, y capitalizada en 270 rs. 
Tipo en la subasta la tasación.

708 Id. id. y 250 id. id.— Otra tier
ra de labor secano denominada 
Estrecha la Piojosa, de igual tér
mino y procedencia que !a ante
rior. Consta de 1 fanega, 8 ce
lemines y 3 cuartillos, equiva
lentes á una hectárea-, 21 áreas, 
y 11 centímetros. Linda S. viu
da de Juan Navarro M. Euge
nio Navarro, P. camino do los 
Cañuelos, y N. Antonio Navarro 
Maestre. No tiene renta conoci
da. Lo.s peritos le han señala
do 00 reales anuales. Ha sido 
lasada en 1900 rs., y capita
lizada en 1550 rs. Tipo en la su
basta la tasación.

710 id. id. y 258 id. id .—Otra tier
ra de labor secano en la Enfer
ma, de igual término y proce
dencia que la anterior. Consta 
de 9 celemines y un cuartillo, 
fcqaivalenles á 52 áreas y 55 cen- 
limeíros. Linda S. José Eugenio 
Marlinez, M. y| P . Fernando Na
varro y N. Daraaso Navarro, ^o 
tiene renta conocida. Los peri
tos lo han señalado la de 10 rs. 
anuales. Ha sido lasada en 60Ü
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reales, y óapitaÜzada en 22b rg. 
Tipo en la subasta la tasación.

709 id. id. y 257 id. id.— Otra tier
ra de labor secano titulada el 
Iliton, de igual término y pro
cedencia que la anterior. Consta 
de 9 celemines, equivalentes á 
52 áreas y 53 centímetros. Lin
da S. acequia de los Prados, 
M. herederos de Angel Flores, 
P . y N. camino de los Cañue- 
los. No tiene renta conocida. Los 
peritos le han señalado la de 20 
reales anuales. Ha sido tasada 
en 920 rg., y capitalizada en 450 
reales. Tipo en la subasta la ta
sación.

712 id. id. y 260 id. id.— Otra tier
ra de labor secano titulada Cor* 
rales Hondos, de igual término 
y procedencia que la anterior. 
Consta de 5 celemines, equiva
lentes á 29 áreas y 18 centí
metros. Linda S. Manga del To
ril, M. Cordillera de los Corrales, 
P. Eugenio Navarro, y N. ca
mino de Alcaráz. No tiene ren
ta conocida. Los peritos le han 
señalado la de o rs. anuales. Ha 
sido lasada en 120 rs., y capi
talizada en 112 rs. 50 cénts. Ti
po en la subasta la tasación.

694 id. id. y 242 id. id.— Otra tier
ra de labor secano en el Cante
ro de la Peña, de igual térmi
no y procedencia que la ante
rior. Consta de una fanega y 5 
celemines, equivalentes á 99 áreas 
y 23 centiáréas. Linda S. ca
mino de Alcaráz, M. labor de 
los Pobres, P. Cantero y N. Pau
la Navarro. No tiene renta co
nocida. Los peritos le han se
ñalado la de 14 rs. anuales. lia  
sido tasada en 280 r s , y capi
talizada en 515 rs. que servirán 
de tipo en la subasta.

682 id. id. y 279 id. id.— Otra tier
ra de labor secano en el Can
tero de la Peña, de igual té r
mino y procedencia que la an
terior. Consta de 1 fanega y 1 
celemín, equivalentes á 75 áreas 
y 88 cenlimetros. Linda S. ca
mino de Alcaráz, M. y P . can
tero de la Peña y N. la Hacien
da. No tiene renía conocida. Los 
peritos le han señalado ia de 11 
reales anuales. Ha sido tasada en 
220 rs., y capitalizada en 247 rs. 
50 cénts. que servirán de tipo en 
la subasta.

706 id. id. y 254 id. id.— Otra tier
ra de labor secano en el Calva
rio, de igual término y proce
dencia que !a anterior. Consta 
de 8 celemines y un cuartillo, 
equivalentes á 48 áreas y 14 
cenlimetros. Linda S. y N. Re
yes Soria, M. Ignacio Marqueño 
y P. camino de ios Cañuelos. No 
tiene renta conocida. Los peritos 
le han señalado la de 20 reales 
anuales. Ha sido tasada en 1000 
reales, y capitalizada en 450 rs. 
Tipo en la subasta la tasación.

297 id. id. y 204 id. id.— Otra tier
ra de labor con riego en el Rio 
do Angorrilla, de igual término 
que la anterior y procedente de 
su Iglesia parroquial. Consta de 
una fanega, eqüívalente á 70 
áreas y 5 centímetros. Linda S. 
el Rio, M. Juan Sánchez Alber
to, P. Juan Nicolás Gozar y N. 
el Rio. No tiene renta conocida. 
Los peritos le han señalado la 
de 40 rs. anuales. Ha sido ta
sada en 800 rs., y capitalizada 
en 900 rs. que servirán de tipo 
en la subasta.

285 id. id. y 290 id id.— O ra tier
ra de labor con riego y parte 
Inculta en el Prado de ia Fuen
te del Alcaide, de igual térmi

no que la anterior y proceden
te de su Clero. Consta de 4 fa
negas 9 celemines, equivalentes 
á  3 hectáreas, 32 áreas y 75 
centímetros. Linda S. y P. tier
ras de la Iglesia de Reol!, M. 
Cantero de Arcas Reales y N. 
Rio de las Nogueras, No tiene 
renta conocida. Los peritos le han 
señalado la -de 160 rs. anuales. 
Ha sido tasada en 5.000 rs., y 
capitalizada en 3600 rs. que ser
virán de tipo en la subasta.

281 id. id. y 286 id. id.— Otra tier
ra de labor con riego y parte 
inculta, en el Prado de la Fuente 
del Alcaide, do igual término 
que la anterior y procedente de 
Hermandades y Cofradías. Cons
ta de 5 fanegas 9 celemines, equi
valentes á 2 hectáreas, 62 áreas 
y 70 centímetros. Linda S. Mar
qués de Yaldeguerrero, M. Can
tero do Arcas Reales y Prado de 
la Fuente del Alcaide, P. la Ha
cienda y N. Rio de las Nogue
ras. No tiene renta conocida. Los 
peritos le han señalado la de 150 
reales anuales. Ha sido tasada en 
2400 rs., y capitalizada 2925 rs. 
que servirán de tipo en la su-
3̂iSt9<

308 id. id. y 215 id. id.— Otra tier
ra de labor secano debajo del 
Cerro Saquero, do igual término 
que la anterior y procedente da 
su Iglesia parroquial. Constado 
5 fanegas 8 celemines, equiva
lentes á 2 hectáreas, 62 áreas y 
70 cenlimetros. Linda S. herede
ros de Juan Manuel Soria, M. 
camino de Reolí á 'Villanueva de 
la Fuente, P . y N. herederos de 
Ramón Sánchez. No tiene renta 
conocida. Los peritos le han se
ñalado la de 50 rs. anuales. lia 
sido tasada en 1000 rs. y capi
talizada en 1125 rs. que servirán 
de tipo en la subasta.

321 id. id. y 228 id. id.— Otra tier
ra de labor secano en la Hoya del 
Pozuelo, de igual término que la 
anterior y procedente de la Ca
pellanía de Garcé López. Consta 
de una fanega y 7 celemines, 
equivalentes á una hectárea, 10 
áreas y 90 cenlimetros. Linda 
S. Borde del a Cabeza, M. y N. 
Meliton Navarro, y P. Fernando 
Navarro. No licoe renta conocida. 
Los peritus la han señalado la 
de 25 rs. anuales.’ Ha sido ta
sada en 500 reales, y capitali
zada en 562 rs. 50 cénts., que 
servirán de tipo en la subasta.

317 id. id. y 224 id. Id.— Otra tier
ra de labor secano en la Bodega, 
de igual término y procedencia 
que la anterior. Consta de 5 ce
lemines y 2 cuartillos, equivalen
tes á 32 áreas y 9 cenlimetros. 
Linda S., M. y N. Paula Navar
ro y P. Arnés Sánchez. No tie
ne renta conocida. Los peritos 
le han señalado la de 6 rs. anua
les. Ha sido tasada en 140 rs., y 
capitalizada en 155 rs. Tipo en 
la subasta la tasación.

322 id. id. y 229 id. id.— Otra tier
ra de labor secano en la senda 
de la Madera, titulada la Colo
rada, de igual término y proce
dencia que la anterior. Consta 
de 8 celemines, equivalentes á 46 
áreas y 69 cenlimetros. Linda 
S. Nemesio Navarro, M. Eugenio 
Navarro, P. la senda y N. viuda 
de Juan Navarro. No tiene renta 
conocida. Los peritos le han se
ñalado la de 12 rs. anuales. Ha 
sido tasada en 500 rs ., y capita
lizada en 270 rs. Tipo en la íu- 
basla la tasación.

323 id. id. y 230 id. id.— Otra tier
ra de labor secano, en el cami

no do las Iloyicas, de igual tér
mino y procedencia que la ante
rior. Consta de 1 fanega y 3 ce
lemines, equivalentes á 87 áreas 
y 56 centímetros. Linda S. Re
yes Soria, M. y P. León Na
varro y N. camino de la Cerve- 
ra. No tiene renta conocida, Los 
peritos le han señalado ia de 20 
reales anuales. Ha sido tasada 
en 500 rs., y capitalizada en 
450 rs. Tipo en la subasta la ta
sación.

325 id. id. y 232 id. id.— Otra tier
ra de labor secano contigua á la 
hermíla, de igual término y pro
cedencia que la anterior. Consta 
de 1 fanega y 2 celemines, equi
valentes á 8 Í áreas y 72 centí
metros. Linda S. la Rambla, M. 
Francisco Segura, P. y N. Anto
nio Rodríguez. No liene renta co
nocida. Los peritos le han seña
lado la de 50 rs. anuales. Ha 
sido lasada en 900 rs., y capita
lizada en 675 rs. Tipo en la su
basta la tasación.

326 id. id. y 233 id. id .— Otra tierra 
de labor, secano titulada la Calza
da, de igual término y proceden
cia que la anterior. Consta de 3 
celemines y 2 cuartillos, equiva
lentes á 20 áreas y 42 cenlimetros 
Linda S. camino do la Virgen, 
M. José Manuel Navarro, P. y N. 
herederos de Angel Flores. No 
tiene renta conocida. Los peritos 
le han señalado la de 10 reales 
anuales. lia  sido tasada en 400 
reales y capitalizada en 225 rs. 
Tipo en la subasta la tasación.

515 i'l. id. y 222 id. id.— Otra tierra 
de labor, secano, titulada Ancha 
en la Fuente del Piojo, de igual 
término y procedencia qne la an
terior. Consta de 2 fanegas, 6 
celemines, y 2 cuartillos equiva
lentes á una hectárea 78 áreas y 4 
cenlimetros Linda S viuda de Juan 
Navarro, M y P Eugenio Navarro 
y N. camino de los Cañuelos. No 
tiene renta conocida. Los peritos 
le han señalado la da 90 reales 
anuales. lia  sido tasada en 2500 
reales y capitalizada en 2025 rs. 
Tipo en la subasta la tasación.

515  id. id. y 220 id. id .— Otra tierra 
de labor con riego en el Rio de 
Angorrilla, de igual término y 
procedencia que la anterior. Cons
ta de G celemines, equivalentes á 
52 áreas y 2 cenlimetros. Linda 
S. y M. Julián Garrido, P. Do
mingo Galera y N. rio Angorrilla. 
No tiene renta oonociJa. Los pe
ritos le han señalado la de 20 rs. 
anuales. Ha sido tasada en 400 
reales y capitalizada en 450 rs. 
que servirán de tipo en la subasta.

324 id. id. y 2 3 i id. id.— Otra tier
ra da labor en el Rio de Angor
rilla de igual término y proceden
cia que la anterior. Consta de 7 
celemines y 2 enanillos equiva
lentes á 43 áreas y 76 centíme
tros. Linda S. Pedro Romero, M. 
Río do Angorrilla, P. Anselmo 
Valero y y N. camino do Reolid 
á los Molinos. No tiene renta co
nocida, Los peritos le han señala
do la de 10 rs. anuales. Ha sido 
lasada en 200 rs. y capitalizada 
en 225 rs. que servirán de tipo 
en la subasta.

320 id. id. y 227 id. id.— Otra tierra 
do labor en el Prado de la Fuente 
del Alcaide, con riego la cual está 
inculta, de igual término y proce
dencia que la anterior, consta do 
2 fanegas 6 celemines equivalen
tes á 1 hectárea, 75 áreas y 13 
cenlimetros. Linda S. tierras de* 
Licenciado Calabria, M. Cantero de 
Arcas Reales, P. Herederos de 
Antonio Maestre y N. Rio de las

Nogueras. No liene renta conoci
da. Los peritos le han señalado la 
de 75 rs. anuales. Ha sido tasada 
en 1800 rs. y capitalizada en 
1687 rs. 50 céntimos. Tipo en la 
subasta la tasación.

327 id. id. y 254 id. id.— Otra tierra 
de labor secano en las Gobachicas 
y Reposton de igual] término que 
la anterior y procedente de la ca
pellanía de Ayala. Consta de 18 
fanegas 8 celemines equivalentes 
á 15 hectáreas, 7 áreas y 70 cen
tímetros. Linda S. Vereda del 
Collado de las Carretas, M. Valen
tín Rosalen, P . Rio Guadalmena y 
N. Wenceslao Maestre. No tiene 
renta conocida, Los peritos le han 
señalado la de 250 rs. anuales. 
Ha sido tasada en 4000 rs. y ca
pitalizada en 5625 rs. que servi
rán de tipo en la subasta.

ADVERTENCIAS.
1. ‘ No se admitirá postura que no 

cubra el tipo de la subasta.
2 . a El precio en que fuesen rema

tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci
viles, se pagará en 10 plazos iguales 
de lO por 100 cada uno. El primero 
á los quince días siguientes de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intérvalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en 
la ley de 11 de Julio de 1856.

3 . a Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el artículo 6." de la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno é mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago dol 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las Instrucciones de 31 de Mayo y 
30 de Junio de 1855. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se íes hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egeou- 
tarse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de 1 .® de Mayo y 30 
de Junio do 1856.

4 . * Según resulta de ios anteceden
tes y demás datos que existen en la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, los 
de que se trata no se hallan gravados 
con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente, se indemnizará al com
prador en los términos que la ya cita
da ley determina.

5 . a Los derechos de expediente, has
ta la toma de posesión, serán de cuen
ta dei rematante.

6 . a Si dentro del término de los dos. 
años siguientes á la adjudicación de la 
finca al rematante, se entablase recla
mación sobre esceso ó falta de cabida, y 
del expediente resultase que dicha falta ó 
exceso ¡guala á  la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, será nula la venta, 
quedando, por el contrario, firme y sub
sistente, y sin derecho á  indemnización el 
Estado ni el comprador, si la falla ó exce
so no llegase á dicha quinta parte.

7 . a A la vez que en esta Ciudad y 
en el mismo dia y hora se celebrará 
igual remate en el Juzgado de prime
ra instancia de Alcaráz por radicar las fin
cas en dicho partido.

NOTAS.
i . ‘ Se consideran como bienes de 

¡ corporaciones civiles, los Propios, Bene-
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ficcnciii 6 Tostrunoion pública cuyos pro
ducios no ingresen en las Cajas del 
Estado, y los demás bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden 
á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado, los que 
Uevan osto nombre, los de instrucción 
pública superior, cuyos productos ín- 
gcossn en las Cajas dol Estado, los de 
secuestro del ex-Infante Don Cárlo.s, y 
los de las dniones militares do San Juan 
de Jeru.salen, cualquiera que sea su nom
bro ú origen.

A-lbficelo. 8 do Julio do 180o.— Ma
nuel Martin.

Cuerpo (lo Ingenieros de Montes.
I). Juan Cfülmot y Guillen, Ingeniero 

Gefe.del cuerpo de montes y de esto 
distrito forestal.

Hago saber: Que el dis que haga 
los treinta desde la publicación vié este 
anuncio en el Bololin oficia! de !a pro
vincia, y hora do las doco do su ma
ñana se sacarán á pú!)lica subasta an- 
tfi el Alcalde do Jorquera que presidi
rá el acto, el aprovecbamienlo de pas
tos de las Lomas de propios do dicho 
pueblo, bajo el tipo de 18Ü0 reales, y 
con .sugecion á las condiciones que os
larán de manifioslo en la Secretaría de 
dicho Avunlaraiento.

Albacete 3 do Julio do 1865.—Juan 
Crelinct.

Pozuelo G do Julio de 1865.— José 
López.— Marcelo Alejandro Prados, Srio.

Alcaldía constitucional de Püzueiü.
D. José López Alfaro, Alcalde conslUu- 

ctunal de esta víll.a del Pozimio.
llago saber; Quo estando terminado 

el rcpariímionto de la contribución ter
ritorial de esta villa para el ano econó
mico do 1ÜÜ5 á 18C6, so hallará espues- 
lo a! público en la Secretarla de esto 
Ayuntamiento por tónniuo de ocho días, 
á contar düs.lo la publicación dd presento 
anuncio en el Doleliii oficial do esta pro
vincia, doutro del cual so oirán las re
clamaciones quose aduzcan sobre !a apH- 
dácion del tanto por ciento.

Alcaldía constitucional de Lielor.
D. Francisco Navarro Martínez, Alcalde 

constitucional de la villa do Lietor.
llago saber: Que terminado el repar

timiento de la contribución do consumos, 
del presente año económico, se espone 
al público por término de ocho dias, con
tados desde d  en que aparezca inserto 
esto anuncio en el Bolelin oficial de es
ta provincia, para quo dentro do dicho 
plazo puedan los contribuyentes vecinos 
y forasteros hacer las reclamaciones que 
les convenga, pues después ya no se
rán oidas.

Lielor H  de Julio de lOGo.—Fran
cisco Navarro.— P. S. M., Pedro Na
varro, Secretario.

Aicukliií constitucional de Balsa de Ves.
I). Francioco Aba, Alcalde constitucio

nal do la Balsa du Yós, y presidente 
dd Ayuntamiento y Junta pericial.

Concluido el roparlimienlo do la con
tribución do inmuebles de esta población,

Alcaldía constiíacional de Bogarra.
D. Simplicio Vizcaya, Alcalde constitu

cional de la villa de Bogarra.
llago saber: A los vecinos y terra

tenientes do la misma que por término 
de 6 dias contados desde el en quo apa
rezca el presente anuncio inserto en el 
Bolelin nlicial de la provincia, quedará 
ospucslo al público sobre la mesa de la 
'Secretaría de! muuicipio, el roparlimíen- 
10 do inmuebles dvl presento año econó
mico; en cuyo periodo los contribuyentes 
podrán reconocerle y reclamar do agra
vio mies trascurrido no serán oidos.

Bogarra 9 de Julio de i8 6 o .— Sim
plicio S^izcaya.— De acuerdo de la cor
poración, Cayetano Sanz, Srio.

correspondiente al año económico de 1865 
á 1866, se espondrá al público por tér
mino do ocho dias, en la Secretaria m u
nicipal, dando principio desde el en que 
aparezca inserto el presenta anuncio en 
el Bolelin oficial; dentro de cuyo 'periodo 
podrán los contribuyentes enterarse de 
sus cuotas y producir las reclamaciones 
que estimen justas; pues trascurrido sin 
verificarlo, no les serán admitidas.

Balsa 8 de Julio de 1865.— El pre
sidente, Francisco Aba. P. A D. Fran
cisco Gil, secretario.

•Iiizgadü de primera instancia de Infantes.
[). Pascual Gil y Gómez, Abogado de 

los tribunales nacionales, Juez de paz 
de esta villa, y encargado del Juz- 
gado'do primera instancia de este par
tido; por estar el propietario usando 
de Ueal licencia.

Por el presente liago saber: Que en 
la noche del uno al dos de este roes, 
en las inmediaciones do Santa Cruz de 
los Cañamos, se sustrajeron dos machos 
mulares, propios de Joaquín Rodríguez; 
uno pelo negro, coma de la marca, de 
seis años, con un yerro que figura una R 
ó una B y una cicatriz en una nal
ga do mordedura de lobos y el otro po
lo rojo, tle igual alzada, edad de sie
te años, capado á machota. Existiendo 
motivos para sospechar que el hurlo se 
haya verificadn por tres gitanos jóve
nes, en su propio trago, que llevaban 
dos caballos y una escopeta, sin poder 
consignar mas señas, con el fin de ver 
de recuperar las caballerías y examinar 
á sus tenedores y caso de ser habidos* 
y estos culpables se remitirán á dispo- 
.«icion de este Juzgado; he acordado acu
dir á las autoridades por medio de edic
tos que so fijen en los Boletines ofi
cíalos de esta provincia y las limítrofes.

Dado en Infantes á cinco do Julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—  
Pascual Gil y Gómez.— Por su manda
do, Francisco Pastor.

Universidad Literaria de Valencia.
Don José Piicuela y Donday, Redor de

la misma y su distrito.
llago saber: Que las Escuelas de !.• 

enseñanza do la provincia de Castellón de 
la Plana que se hallan vacantes y pue
den proveerse por concurso en el mes 
de la fecha son las siguientes:
Clase de Escuelas, pueblos y  dolaciones.

ELEMENTALES DE NIÑOS.
Chodos, 2500.
Torás, 2500.

INCOMPLETAS DE IDEM.
Oropesa, 1600.
Palanques, 1500.
Canales, 1100.
Sacañet, 1100.
Mascaren, 1100.
Ballestar, 700.
Bojar, 610.

IDEM DE DISTRITO.
Torre Embesora, 1500.
Yilar do Canes, 1500.

También se hallan vacantes las pla
zas da Ayudantes do las escuelas de Mo- 
reíla, de nueva creación, doladas

La del maestro, con 2250.
Y la de la maestra, con 1100.

Las dotaciones de todas estas es
cuelas se pagan de fondos municipales 
sin otros emolumentos que las retribu
ciones da los niños y niñas que puedan 
pagarlas.

Los aspirantes que reúnan las cua
lidades que previene la Real órden de 
10 de Agosto de 1858, presentarán á 
la Junta de Instrucción pública de dicha 
provincia sus solicitudes expresando los 
apellidos paterno y materno, naturaleza, 
provincia y edad, acompañadas de los do
cumentos que acrediten sus méritos y 
servicios dentro el término de un mes, á 
contar desde la fecha do la publicación 
de este anuucio en el Bolelin oficial de la 
referida provincia.

Valencia 7 Julio 1805.— José Piz- 
cuela.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Ju lio  que á continuación se espresan.
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P , 0 . del Cñledralico encargado, 
Francisco Blanes.
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